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ACTA DE SESION ORDINARIA N°14 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA

ALEMANA. DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DEL 2021.

La Alcaldesa, señorita Javiera Toledo Muñoz siendo las 10 horas con 13 minutos,

en nombre de la comunidad de Villa Alemana, da inicio a la Sesión Ordinaria de Concejo

número 14, celebrada con fecha 12 de Noviembre del 2021, a la que asisten mediante

video conferencia la Concejala Edith Alvear Guerra, la Concejala Kesia Navarro Cueto, el

Concejal Marcelo Valderrama Magna, la Concejala María Fernanda Ternicier Andrades, la

Concejala Cecilia Quinteros Díaz, el Concejal Guillermo Barra Arancibia, el Concejal

Alonso Fierro Reguera y el Concejal Marcelo Góngora Carvajal.

Asisten además los funcionarios municipales. Administradora Municipal, señorita

Karen Róblete León; Secretario Comunal de Planificación, señor Gonzalo Gómez Bravo;

Directora de Seguridad Pública, señorita Carolina Jiménez Rivas; Director del

Departamento Jurídico, señor Ramiro Vargas Vera; Directora de Desarrollo Comunitario,

señorita Gloria Solís Soto; Director de Administración y Finanzas, señor Marcelo Paredes

Romero; Director de Educación de la Corporación Municipal, señor Luis Palma

Sepúlveda, y el Secretario Municipal, señor Patricio Torres Palominos.

I. CUENTA DE LA PRESIDENTA.

La señorita Alcaldesa, manifiesta que "fueron varias semanas así que viene intensa

con harto que contarles, hemos avanzado muchísimo en este último mes, contarles que

en conjunto con la comisión de deportes presidida por nuestro concejal Alonso Fierro,

Marcelo Valderrama y también Guillermo Barra, tuvimos el primer encuentro de deportes,

fue un Cabildo que se realizó específicamente con las asociaciones y clubes deportivos

de fútbol, esperando también que puedan ser otras disciplinas deportivas, y comenzar con

las mesas de trabajo para seguir velando por la cogestión, en esta oportunidad, en este

Cabildo deportivo se presentaron la gran mayoría de sus clubes, estaban las tres

asociaciones presentes, un hito también histórico porque hace mucho tiempo que no se

juntaban las 3 dialogando, dejando en la mesa también las solicitudes, y también
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mostramos como municipio ese primer diagnóstico que nosotros habíamos hecho en este

recorrido del día completo a los clubes deportivos, y a las canchas de Villa Alemana, la

situación en cuanto al deporte no es pareja para todos y todas, y las canchas de los

clubes deportivos dan manifiesto también de esto, así que presentamos también este plan

de acción a corto plazo, a mediano, y a largo plazo para las mejoras en nuestros clubes

deportivos. Después de aprobar la Ordenanza y el Reglamento de los Presupuestos

Participativos, vivimos después de aprobar el reglamento de los presupuestos

partidpativos por este concejo el inicio al puntapié inicial de las bases de los presupuestos

participativos, estuvieron nuestros dirigentes y dirigentes, no me queda más que felicitar

este trabajo en conjunto, colaborativo y hoy sobretodo vinculante, que están teniendo

nuestros vecinos y vecinas en esta cogestión municipal del municipio transformador, qué

podemos destacar también de estos presupuestos participativos, hoy no tan solo que son

vinculantes es decir el concejo que se compone de las dirigentas y dirigentes de las juntas

de nuestros vecinos y vecinas de Villa Alemana, sino también que tienen un carácter de

no competencia, creo que ese valor es un valor tan importante que queremos dejar

también en V. Alemana, que las decisiones importantes no tan solo de la cogestión, sino

también de las que puedan tomar nuestras vecinas y vecinos sean colaborativas, sean

con un trabajo en equipo y que sea con esa visión de tener una mejor ciudad, y esa

ciudad bien tratante, y sin duda el valor de la no competencia, el valor de la cooperación

son los que queremos destacar en esta pasada de los presupuestos participativos. Así

que muchas gracias por hacer de esto algo equitativo y no competitivo. Contarles que

firmamos un acuerdo muy importante, el acuerdo del convenio de producción limpia,

cuando nosotros asumimos en julio comenzamos a generar diferentes instancias de

protección del medio ambiente, entre ellas una unidad de fiscalización tanto interna como

ciudadana, no obstante se nos invita a un convenio donde ciertas constructoras van a

tener una producción limpia, el convenio que nosotros hicimos y la invitación que nosotros

les hicimos a ellas fue justamente a que seremos tremendamente fiscalizadores con los

residuos que estás generan, sabemos que la depredación de las inmobiliarias a nuestro

Villa Alemana, y la lucha que hemos dado no solo dentro del municipio, sino que afuera

como vecinos y vecinas, ha sido incesante, pero también tenemos que tener un control y

mayor fiscalización de esta, este convenio nos permite y además exige a estas

inmobiliarias con sellos verde, y a estas constructoras con sello verde, a que generen

esa conciencia medioambiental y de los residuos se hagan responsables, y nosotros
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cumpliremos un rol fiscalizador profundo también en ellas. Contarles que ha sido la

preocupación de este Concejo y de las vecinas y vecinos, especialmente por la calle

Covadonga, se nos ha pedido en varias oportunidades, que de hecho desde el primer

concejo municipal que tomemos medidas, nosotros nos hemos comprometido a poder

fiscalizar a raíz o a través mejor dicho de cámaras de seguridad, aquí queremos decirles

que no hemos abandonado a los vecinos y vecinas sino que por lo contrario, las bases de

licitación y el proyecto de las cámaras qué son 13 en total, contempla justamente dos

calles que están siendo intervenidas por camiones, y lamentamos muchísimo porque va a

generar en alguna oportunidad algún accidente que vamos a levantar vidas, estas calles

son Santa Elena y también Covadonga. La Directora de Seguridad Pública se reunió

también con los vecinos y vecinas, y les comenta también que el viernes tuvimos una

reunión con carabineros porque nosotros como fiscalizadores municipales no tenemos la

injerencia específica, para aquellos que van circulando o que van con el motor encendido

en el camino, no sé si se entiende la sutileza, respecto del rol de carabineros y de los

fiscalizadores municipales, por tanto le pedimos y le solicitamos también a carabineros,

que profundizara y pudiese en el fondo fiscalizar de manera minuciosa y más tajante

también a aquellos camiones que no tienen el permiso para subir, recordar que solo en

estos momentos lo tienen los camiones de aseo, y los camiones aljibes. También vimos la

solicitud a nuestro Director de Tránsito, que no flexibilizara el permiso por tonelaje, y

quiero comentarles a ustedes porque también es una responsabilidad nuestra autorizar

qué camiones de manera específica puedan subir por Covadonga con esa cantidad de

tonelaje, y eso tampoco lo vamos a flexibilizar, y por otro lado vamos a solicitar también

una reunión con el Alcalde de Limache, para que también se vean rutas alternativas,

porque claro, una cosa son los camiones de aseo y los de agua, pero otro completo son

aquellos que por la alta carga que están llevando con materiales que genera esta

incertidumbre, y bueno ya lo hemos visto lo que está pasando en la calle Covadonga

específicamente con el tema de las construcciones, y por otro lado cambiamos el letrero,

pusimos un letrero diferente, esperando de que también ellos lo puedan cumplir porque

son dos cosas distintas, el municipio siempre cumple la parte preventiva, pero después el

cambio cultural también depende de todos y todas especialmente de nosotros como

personas que utilizamos las vías públicas, y no podemos garantizar que solamente con

ese cartel vamos a generar un cambio, y que realmente no pasen, pero estamos haciendo

todo lo que está a nuestro alcance como municipio, y se vienen otras propuestas más
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como la licitación de las cámaras de seguridad para la calle Santa Elena y

Covadonga. También contarles que tenemos algunas mejoras en los pasos bajo nivel,

realizamos un diagnóstico de los 8 y 7 de ellos estaban sin luminarias y las que tenían

eran muy escasas, todas las mujeres que pasamos por ahí y también personas en

general, sabemos qué es un foco dónde corremos peligro, las mujeres caminamos

habitualmente sin miedo, pero si nos enfocamos especialmente en los pasos bajo nivel es

aún más, y ahí tenemos varias acciones, el 25 de noviembre vamos a completar estas

acciones, ya comenzamos con las iluminarias y ahí pedimos también a nuestros vecinos y

vecinas que nos ayuden a cuidarlas, porque hay tiempo récord incluso de que estás

estén, qué son dos días, no podemos gastar constantemente recursos, estamos siempre

viendo mejoras y que las instalaciones queden aún más seguras, pero aun así este plan

viene con un enfoque diferente, es un enfoque integral, es un enfoque en que buscamos

también que los vecinos y vecinas sientan este sentido de pertenencia, para que podamos

cuidar nuestros espacios públicos, por tanto los pasos bajo nivel van a tener un plan de

sanitización y limpieza constante, y van a tener también intervenciones desde un ámbito u

ojos culturales y medioambientales, por tanto evitar de esa forma que se convierta los

pasos bajo nivel como un urinarios, vamos a intervenir las esquinas de los pasos bajos

niveles, y también vamos a hermosear el lugar, vamos a intervenir no tomamos el medio

ambiente como ornato, pero si va a haber también una intervención de parques y jardines,

para que los vecinos y vecinas quieran, respeten y cuiden también sus espacios. Nos

juntamos y acá me voy a detener también, yo le dije que la cuenta de la presidenta venía

intensa, pero son varias cosas que necesitamos comentarles, hoy en Villa Alemana y

desde el día uno que nosotros entramos, está en sí misma la problemática y no me gusta

mucho usar la palabra problemática, pero en este momento parece que sí lo está siendo,

es por cómo está hoy día el comercio ambulante en el centro de la comuna, el comercio

ambulante cómo nos dejaron también la ciudad, ha sido un tema no solo de nosotros,

porque debemos usar recursos municipales o ir a buscar recursos al gobierno regional

para poder hacer mejoras, pero en este caso específico también hemos creado un plan

para poder regular el comercio ambulante, ordenar, mejorar, pero siempre desde una

mirada social e integradora, no desde una mirada punitiva como las tres que siempre se

utilizan, siempre utilizamos el fiscalizar, o erradicar, o multar a la persona que está

comprando en el comercio ambulante, para eso creamos un plan estratégico que

incorporamos a las tres actorias del comercio local de Villa Alemana, y en este plan
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tenemos la incorporación también de carritos, que van a hacer 62 carritos, este proyecto

no nace de manera vertical del municipio sino que por el contrario, el proyecto de los

carritos, quiénes utilizan los carritos y la modificación a la nueva ordenanza que será

presentada también a este concejo, para regular el comercio ambulante y ordenar mejor

dicho está generado de manera colaborativa junto con los dirigentes de las agrupaciones

de comercio ambulante, junto con los dirigentes también de las agrupaciones de feria de

emprendedores de la plaza Belén, y de la Cámara de Comercio, y modificamos la

ordenanza y creamos el proyecto de los carritos que pronto se van a instalar en el centro

de la ciudad, y también dentro del municipio hemos tenido una estrategia para hacernos

responsables de todas las personas que hoy día, tienen como fuente laboral el comercio

ambulante en nuestra ciudad, hoy día vemos una itinerancia de aproximadamente 200

personas en el centro, y ayer tuvimos una reunión que la consideramos como la tercera

etapa que es ir a buscar justamente el apoyo para que cuando nos toque salir con los

carritos, y la instalación e intervención de estos en sí mismo, sea de manera colaborativa

entre la delegación presidencial, carabineros y P.D.I., y quedamos de acuerdo en tener

este plan de servicio específico para la instalación de ellos, les comentamos el plan

completo, cómo lo hemos mirado desde la construcción sanitaria inclusiva, pero sin

descuidar lo social que para nosotros es lo más importante, porque sabemos que la

génesis de lo que tenemos hoy día es una crisis económica que se profundizo con el

COVID-19, les encantó el proyecto tienen mucha fe, dice que Incluso se puede replicar en

otras comunas y vamos a contar con la colaboración, es una colaboración también desde

la contención para ordenar el centro de la ciudad, y esto si el oferente de quién tiene los

carritos lo logra entregar de manera oportuna, podríamos tener el centro de la ciudad y

comenzar este plan de acción a principios de diciembre. Otro proyecto, si tenemos que

hablar de cómo nos dejan la ciudad es justamente el escenario, ayer cumplimos un rol

fiscalizador nos han solicitado en reiteradas oportunidades, la empresa que está

construyendo o mejor mejorando entre comillas, lo digo porque la mejora no es como

nosotros la esperábamos del escenario de la plaza Belén, y contarles que este proyecto

se finaliza el 11 de diciembre, el 11 de diciembre van a tener la entrega, y es solamente la

obra gruesa todos los detalles no vienen incorporados en esta cantidad numerosa que no

compartimos en este concejo, para esta mejora del escenario, vamos a mostrarles el 11

de diciembre como nos entregan el escenario para que también ustedes sepan cómo era

este proyecto, como finaliza, y todo lo que se viene después, nosotros sabemos como
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municipio transformador que el hambre de V. Alemana, la barrera segregadora no está

solamente en el escenario, no obstante no podemos permitir tener en la plaza central de

nuestra comuna, una infraestructura que no está a la altura de lo que nosotros queremos

como villalemaninas y villalemaninos, valoramos como patrimonio e identidad de la

comuna, por lo tanto como buenas dueñas de casa, vamos a hacer mejoras en la medida

de lo que es posible, de nuestros recursos, nos comprometimos a dejar ese escenario a

que sea bien utilizado por nuestros vecinos y vecinas, especialmente por la cultura de

Villa Alemana, pero no vamos a entregar ese escenario así como obra gruesa, como nos

están entregando a nosotros, pero también sepan que no vamos a invertir una millonada

de recursos en mejoras, sino que va a ser austero, pero cuenten con qué el buen gusto y

las necesidades básicas especialmente de peligro hacia nuestros ciudadanos, porque

también hay un ítem de seguridad en ello no los vamos a descuidar. Voy a dejar la mesa

de diversidad que tuvimos ayer en la comisión de diversidad, para que no nos alarguemos

tanto, y tengamos también la posibilidad de ustedes poder comentarlas, a concejala

Fernanda Ternicier, que es quien preside la mesa de diversidad y género, va a comentar

un hito histórico en V. Alemana, somos la primera comuna que firmamos un acuerdo, y

esto es un compromiso y una alianza entre el colegio de profesores a nivel nacional, y

también la UCEN, para tener en V. Alemana una educación digna, especialmente con una

perspectiva de género respetando las disidencias sexuales, y es sobre todo una

educación no sexista. También tuvimos una reunión con las emprendedoras y

emprendedores de la Plaza Belén, pudimos ya sacar humo blanco finalmente de todas las

reuniones que hemos tenido, porque hoy día en la Plaza Belén también hay

emprendedores y emprendedoras, vamos a modificar la ordenanza ya trabajamos en ella

esta semana, va a ser una ordenanza que va a ir a la medida también de las necesidades

actuales de nuestros emprendedores y emprendedoras, y también ya les presentamos el

proyecto de como ellas van a estar para el próximo año, respetando también que son

proyectos que tienen que tener dignidad también para el trabajador, y trabajadora, por

tanto los baños del escenario van a estar también abiertos para ellos y para los vecinos y

vecinas de Villa Alemana, pero también va a ser un espacio armónico y bonito, y que

finalmente les va a ayudar a ellas y ellos a vender sus productos de otra forma, de una

manera mucho más pintoresca, con esencia también de nuestra comuna, y bueno

contarle y con esto ya terminó, que hicimos visita también a nuestros funcionarios y

funcionarías que hoy están con problemas de salud, queremos mandarles todo nuestro
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apoyo, nuestro cariño, y los esperamos con los brazos abiertos, esperando que se cuiden,

este es un gesto que nace desde esta administración, una administración que no

descuida ningún detalle, una Administración que sabe que los trabajadores y trabajadoras

también tienen derechos, y entre ellos está el derecho a la salud, y la situación en que

están viviendo es importante también otorgarles nuestro apoyo, que no se sientan solos,

porque están con licencia no quiere decir que no los valoramos, sino por lo contrario los

esperamos los esperamos también ansiosos que puedan volver, pero que vuelvan con las

mejores condiciones de salud. No se olviden que estamos en el mes de aniversario y hay

muchas actividades, la forma en que hoy tenemos a través de medios de comunicación

de poder informar, las radios, el periódico y también nuestras redes sociales, así que a

quienes nos están viendo vayan a las redes sociales del municipio, infórmenles a sus

vecinos, vayan también a los dirigentes de sus juntas de vecinos porque ellos también

tienen el calendario de actividades, se vienen los carros alegóricos, se viene el festival

multicultural, el día sábado vamos a tener también un festival urbano en El Álamo de

cultura urbana, para que vayan con sus hijos e hijas, y sigamos pasando y disfrutando

porque también eso lo merecemos, la salud emocional, el bienestar emocional, y la salud

psicológica, y ese bienestar también es importante, y todo lo que nosotros estamos

haciendo es justamente para lograr esa esa V. Alemana, esa Villa Alemana con bienestar,

con enfoque de salud, con enfoque de derechos, pero también yendo a buscar nuestras

raíces que las miramos con tanta nostalgia, y lo estamos intentando recuperar de a poco,

un aplauso también a Hernán y Sergio que hoy día están y que tuvieron un primer festival

hermosísimo de Peña Blanca, felicito también la organización de los vecinos, fue un

agrado poder trabajar en conjunto y cuenten siempre con este municipio, muchas

gracias".

II. APROBACIÓN DE ACTA DE LAS SESIONES ORDINARIAS N^'llyia.

La señorita Alcaldesa, señala que no habiendo observaciones a las Actas Ordinarias

N°11; y N°12 del Concejo, se aprueban estas por la unanimidad de las y los Concejales.
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III. TABLA ORDINARIA.

1. Aprobación de adjudicación de Propuesta Pública N°29/2021, denominada

"Diseños de Ingeniería para la Construcción de Diversos Puentes para la

Comuna de Villa Alemana", segunda discusión.

La señorita Alcaldesa señala que se vio también dentro de la comisión que tienen

los concejales y concejales con nuestros equipos técnicos, por tanto vamos a hacer

pasar a la unidad de SEOPLA del municipio, para que haga un pequeño resumen, para

que también tengan claro los vecinos y vecinas, y aclarar dudas de los concejales y

concejales.

El Director de la Secretaria Comunal de Planificación, don Gonzalo Gómez Bravo,

explica el punto, siendo complementado por la Encargada de la Unidad de Proyectos,

doña Carla Cerne.

Después de las intervenciones de los Concejales Góngora, Valderrama y la

Concejala Navarro.

La señorita Alcaldesa, señala que solamente esta es la etapa de diseño, entonces

luego hay que buscar recursos para la parte de la construcción en sí misma de los

puentes.

La señorita Alcaldesa otorga la palabra al señor Secretario Municipal, don Patricio

Torres Palominos, para que indique el quorum requerido para este acuerdo.

El señor Secretario Municipal, indica que el quorum para este acuerdo es de

mayoría absoluta, es decir cinco votos favorables, debido a que el monto del contrato

supera las 500 U.T.M.

La señorita alcaldesa, somete a votación el punto N°1 de la tabla.

La concejala Alvear, aprueba.
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La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, también aprueba.

Reauíriéndose un quorum de mavoría absoluta, es decir cinco (5) votos

favorables, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Conceíales v con el

voto favorable de la Srta. Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

■  Adjudicar la Propuesta Pública Pública N°29/2021 denominada "Diseño de

Ingeniería para la Construcción de Diversos Puentes de ia Comuna de Villa

Alemana", al oferente Heriberto Antonio Araos Ovalle Ingeniería E.I.R.L.. Rut

N°52.003.229-0. por un monto total de $56.628.000.- Exento de IVA v por

periodo de 140 días corridos, a contar de la fecha de reunión de inicio del

diseño.

2. Aprobación dei compromiso de aporte municipal de los costos de operación y

mantención, en el marco de la postulación dei proyecto "Camión Grúa" al

Fondo Nacional de Desarrollo Regional, Circular 33. Segunda Discusión.

La señorita Alcaldesa, otorga la palabra a la Directora de Seguridad Pública, señora

Carolina Jiménez para que explique el punto.

La Directora de Seguridad Pública explica latamente el tema.

La señorita Alcaldesa, somete el punto número dos.

La concejala Alvear, aprueba.
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La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, también aprueba.

En consecuencia, se acordó por unanimidad de las señoras v señores

Concejales v con el voto favorable de la Srta. Alcaldesa, aprobar el compromiso de

aporte municipal, consistente en la suma de $13.156.264. correspondiente a los

costos de operación v mantención anual, para postular al provecto denominado

"Adquisición Camión Grúa Departamento de Fiscaiización i. Municipalidad de Vilia

Aiemana". ai Fondo Oficio Circular N°33. Gobierno Reaionai de Valparaíso v cuva

inversión asciende a $74.137.000.

3. Aprobación de Adjudicación de Propuesta Pública N°43/2021, denominada

"Suministro de Combustible GLP, en Modalidad Granei para Piscina

Municipal".

La señorita Alcaldesa, indica que a esta licitación se presentó un solo oferente que

es la empresa Lipigas, cumpliendo con todos los requisitos requeridos, con un puntaje

máximo de 10 puntos, se propone al concejo adjudicar esta licitación al oferente en

comentó por un valor unitario por litro de gas de $ 696,6 impuesto incluido, con un plazo

de entrega de 2 días hábiles.

La Alcaldesa invita al Secretario Comunal de Planificación, don Gonzalo Gómez

Bravo para que también pueda dar mayores detalles a nuestros vecinos y vecinas sobre

esta licitación.
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El señor Secretarlo Municipal, indica que el quorum para este acuerdo es de

mayoría absoluta, es decir cinco votos favorables, debido a que el monto del contrato

supera las 500 U.T.M.

La señorita Alcaldesa, somete el punto número tres a votación:

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, también aprueba.

Requiriéndose un quorum de mavoría absoluta, es decir cinco (5) votos

favorables, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Concejales v con el

voto favorable de la Srta. Alcaldesa, el siquiente acuerdo:

■  Adjudicar la Propuesta Pública N°43/2021 denominada "Suministro de

Combustible GLP en Modalidad Granel para Piscina Municipal". Sequndo

Llamado, al oferente Empresa Lipiqas S.A.. Rut N°96.928.510-K. por un valor

unitario por litro de qas de $696.6 Impuesto Incluido, con un plazo de entreqa

de 2 días hábiles, por un periodo de 36 meses, a contar desde la firma del

contrato por ambas partes

4. Aprobación de solicitud de transferencia y traslado de patente de alcohol a

nombre de Elizabeth Andrea Aguilera Espinoza, Giro: Depósito de bebidas

alcohólicas.
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La señorita Alcaldesa cede la palabra a la Jefa del Departamento de Rentas, señora

Celinda Maureira, quien explica el punto, señalando que esta solicitud cumple con todos

los informes que se requieren para ser aprobada.

El concejal Góngora, señala que esta patente y la que viene en el punto siguiente

efectivamente se analizaron en la comisión de finanzas, subvenciones y alcohol, y

cumplen con todos los requerimientos, y además con la conformidad de las

organizaciones junta de vecinos, y en estos dos casos en esta patente y en la

siguiente, en ambas la comisión valora favorablemente su aprobación.

La señorita Alcaldesa, somete a votación el punto N° 4 de la tabla.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, también aprueba.

En consecuencia, se acordó por unanimidad de las señoras v señores

Concejales, v con el voto favorable de la Srta. Alcaldesa, aprobar la solicitud de

Transferencia v Trasiado de la Patente de Aicohol Rol 400213 Deposito Bebidas

Alcohólicas A), según se indica a continuación:
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ROL NOMBRE/RUT/DIRECCIÓN GIRO

400213

DE: SUCESIÓN TORO MÉNDEZ FERNANDO
Rut: N°53.320.944-0

Carlos Condell 96-0, Villa Alemana

A: ELiZABETH ANDREA AGUILERA

ESPINOZA

Rut: N'^9.129.051-0

Buenos Aires N®785, Local 5 Villa Alemana.

Depósito Bebidas Alcohólicas A)

5. Aprobación de soíicitud de patente de alcohol a nombre de Pamela Andrea

Araya Berna!, Giro: Restaurante diurno o nocturno con expendio de bebidas

alcohólicas.

La Jefa del Departamento de Rentas señora Celinda Maureira, explica que la

solicitud de patente cumple con todos los requisitos para ser aprobada.

La señorita Alcaldesa, someto a votación el punto N° 5 de la tabla:

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, también aprueba.

En consecuencia, se acordó por unanimidad de las señoras v señores

Conceiales v con el voto favorable de la Srta. Alcaldesa, otorgar patente de alcohol.

Giro: Restaurante Diurno o Nocturno, con expendio de bebidas alcohólicas C). a
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nombre de Pamela Andrea Arava Bernal. Rut N^l4.563.731-7. ubicado en Camino

Troncal N°6680. Local 1. Lo Hidalgo. Villa Alemana - Villa Alemana.

6. Aprobación de modificación presupuestaria consignada en el Ord. N°583, de

la Dirección de Administración y Finanzas.

Está modificación se requiere especialmente para efectuar en el marco del

programa promo salud, de manera de poder ejecutar intervenciones en el Parque La

Reserva, debido a que por pandemia se produce también un alza considerable en los

precios de los materiales, otorga la palabra al Director de la Dirección Ambiental, don

Alejandro Vives para que también pueda explicar a los vecinos y vecinas porque se pide

esta modificación presupuestaria.

El señor Alejandro Vives, explica en que consiste esta modificación presupuestaria.

La señorita Alcaldesa, somete a votación el punto N° 6 de la tabla.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, también aprueba.

En consecuencia, se acordó por unanimidad de las señoras v señores

Concejales v con el voto favorable de la Srta. Alcaldesa, aprobar un Traspaso en el

Presupuesto Municipal vigente, contenido en el Ord. N°583 de fecha 28 de octubre

de 2021. emitido por la Dirección de Administración v Finanzas, que es del siguiente

tenor:
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TRASPASO

Til. SUBI. ítem.

ASIGNACIÓN
DENOMINACIÓN DISMINUYE $ AUMENTA $

DEL

215.21.04 Otros Gastos en Personal 1.450.000

AL

215.22.04 Materiales de uso o consumo 1.450.000

TOTALES 1.450.000 1.450.000

7. Aprobación de Identificación y traspaso presupuestario consignado en ei Ord.

N'*745 de ia Secretaria Comunal de Planificación.

La señorita Alcaldesa, indica que está identificación y traspaso presupuestario tiene

por objeto, contar con recursos para proyecto de construcción de pavimentos y módulos

en el sector de feria artesanos. Otorga la palabra al SECPLA, don Gonzalo

Gómez, quien explica el punto en detalle.

Luego de la intervención de las señoras y señores Concejales, la señorita Alcaldesa

somete el punto N° 7 a votación.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, también aprueba.
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Se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Concejales v con voto

favorable de la Srta. Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

•  Aprobar una Identificación para el provecto denominado "Construcción de

Pavimento v Módulos Sector Feria de Artesanos de Villa Alemana" v.

autorizar un traspaso en el Presupuesto Municipal vigente, contenido en el

Ord. N°745 de fecha 29 de octubre de 2021. emitido por la Secretaria

Comunal de Planificación, que es del siguiente tenor:

IDENTIFICACION

TIT. SUBT. ITEM.

ASIGNACIÓN
DENOMINADA CÓDIGO INI

215-31-02-004-042-001
Construcción de Pavimente y Módulos Sector

Perla de Artesanos de Villa Alemana
058045202280

TRASPASO

TIT. SUBT. ITEM

ASIGNACIÓN
DENOMINACIÓN INGRESA $ EGRESA $

DEL

215-29-02-004-000-

000
Otros 44.000.000

AL

215-31-02-004-042-

001

Construcción de Pavimento y Módulos

Sector Feria de Artesanos de Villa

Alemana

44.000.000

TOTALES 44.000.000 44.000.000

8. Aprobación de modificación presupuestaria consignada en el Ord. N°591 de la

Dirección de Administración y Finanzas.

La Señorita Alcaldesa, señala que esta modificación presupuestarla se requiere

realizar en atención de peder transferir a la ccrpcraclón municipal les recurses del bene

especial, según el articule 67 de la ley 21.306, cerrespendiente al mes de Septiembre,
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cuyos destinatarios son ios funcionarios de educación, salud y también menores de

JUNJi.

No existiendo consultas al respecto, la señorita Alcaldesa somete el punto N°8 a

votación.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, también aprueba.

En consecuencia, se acuerda por unanimidad de las señoras v señores

Concejales v con el voto favorable de la Srta. Alcaldesa, aprobar una modificación

presupuestarla, contenido en el Ord. N°591 de fecha 03 de noviembre de 2021.

emitido por la Dirección de Administración v Finanzas, que es del siguiente tenor:

TIT. SUBT. ITEM.

ASIGNACIÓN DENOMINACIÓN INGRESA $ EGRESA $

115.05.03.007

Otras Transferencias Otes. Del Tesoro

Público 5.483.324

215.24.01.002 Educación 5.102.079

215.24.01.003 Salud 381.245

TOTALES 5.483.324 5.483.324
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9. Aprobación de modificación presupuestaria consignada en el ordinario N°592

de la Dirección de Administración y Finanzas.

La señorita Alcaldesa, señala que para este punto en específico, para que pueda

explicar con mayores detalles y atender dudas también de los concejales y concejales,

otorga la palabra al Director del Departamento Jurídico, don Ramiro Vargas, quien explica

en detalle el punto.

Después del debate, la Señorita Alcaldesa somete el punto N°9 a votación:

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, también aprueba.

En consecuencia, se acordó por unanimidad de las señoras v señores

Conceiaies v con el voto favorable de la señorita Alcaidesa. aprobar un Traspaso en

el Presupuesto Municipal vigente, contenido en ei Ord. N°592 de fecha 04 de

noviembre de 2021. emitido por la Dirección de Administración v Finanzas, que es

del siguiente tenor:

TRASPASO

TIT. SUBI. ITEM.

ASIGNACIÓN
DENOMINACIÓN DISMINUYE $ AUMENTA $

DEL

215.22.09 Arriendos 23.000.000

AL

215.26.02
Compensaciones por daños a
terceros y/o a la propiedad

23.000.000

TOTALES 23.000.000 23.000.000
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10. Aprobación de Transacción Judicial, con don Edgardo Ordenes Meiiilan.

El concejal Góngora, señala que los puntos N° 10 Y N° 11, se analizaron en

Comisión, y están muy claros.

La señorita Alcaldesa somete el punto N°10 a votación:

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, también aprueba.

Se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Conceiaies v con el voto

favorable de la señorita Alcaldesa el siguiente acuerdo:

• Aprobar una transacción judicial con don Edgardo Sebastián Órdenes

Meliíián. en luido laboral tramitado ante el Juzgado de Letras del Trabajo de

Villa Alemana. Causa RIT O-63-2021. v RUO N° 21-4-0345582-K caratulados

"Órdenes con Ilustre Municipalidad de Villa Alemana", consistente en el pago

de la suma de $5.000.000.- (cinco millones de pesos), pagaderos en dos

cuotas mensuales, iguales v sucesivas, cada cuota por la suma de $2.500.000.-

(dos millones quinientos mil pesos).

• Corresponderá al Departamento Jurídico dar cumplimiento al presente

acuerdo, redactando la transacción judicial correspondiente: dándosele las

facultades para incorporarle todas aquellas cláusulas que meior resguarden el

interés municipal".
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11. Aprobación de Transacción Judicial, con doña Sandra Angélica Cisternas

Cataldo.

La señorita Aícaidesa somete el punto N°11 a votación.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, también aprueba.

Se acordó por unanimidad de las señoras v señores Conceiales v con el voto

favorable de la señorita Alcaldesa, aprobar una transacción iudicial con doña

Sandra Angélica Cisternas Cataldo. en iuicio laboral tramitado ante el Juzgado de

Letras del Trabaio de Villa Alemana. Causa RIT 0-60-2021. v RUC N° 21-4-0342831-8

caratulados "Cisternas con Ilustre Municipalidad de Villa Alemana", consistente en

el pago de la suma de $5.074.963.- (cinco millones setenta v cuatro mil novecientos

sesenta v tres pesos), pagaderos en dos cuotas mensuales v sucesivas,

ascendente la primera cuota a la suma de $2.600.000.- (dos millones seiscientos mil

pesos) V. la segunda a la cantidad de $ 2.474.963.- (dos millones cuatrocientos

setenta v cuatro mil novecientos sesenta v tres pesos).

Corresponderá al Departamento Jurídico dar cumplimiento al presente

acuerdo, redactando la transacción iudicial correspondiente: dándosele las

facultades para incorporarle todas aquellas cláusulas que meior resguarden el

interés municipal.
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12. Aprobación de convenio de Transferencia para ejecución del Proyecto del

Fondo Regional de iniciativa Local, FRIL, "Construcción de resaltos

reductores de velocidad, sector sur, comuna de Villa Alemana".

La señorita Alcaldesa, señala que la fuente de financiamiento consignado en el

Convenio para este Proyecto es el F.R.I.L., y su aporte es de $ 57.082.000.

La señorita Alcaldesa cede la palabra al SECRLA, quien explica en detalle en que

consiste el Convenio, y los lugares donde se construirán los resaltos.

El señor Secretario Municipal, indica que el quorum para este acuerdo es de

mayoría absoluta, es decir cinco votos favorables, debido a que el monto del contrato

supera las 500 U.T.M.

La señorita Alcaldesa somete el punto N°12 a votación.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, también aprueba.

Reauiriéndose un quorum de mavoria absoluta, es decir cinco (5) votos

favorables, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Conceiales v con el

voto favorable de la Srta. Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

•  Autorizar a la Srta. Alcaldesa para suscribir con el Gobierno Regional de

Valparaíso, un Convenio de Transferencia para Eiecución de Provecto del

Fondo Nacional de Iniciativa Local (FRIL) - Fondo Nacional de Desarrollo
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Regional, para la ejecución del provecto denominado "Construcción Resaltos

Reductores de Velocidad sector Sur, comuna de Villa Alemana". Código BIP

40031905-0. por un monto total de $57.082.000.

La Secretaria Comunal de Planificación deberá proceder al trámite

administrativo del presente Convenio. Después de lo obrado, tendrá gue

remitir la documentación correspondiente a esta Secretaría Municipal, a fin de

proceder a la dictación del respectivo Decreto Alcaldicio.

13. Aprobación de convenio de transferencia para ejecución de proyectos dei

Fondo Regional de Iniciativa Locai FRIL, "Construcción Sede Vecinal Junta de

Vecinos Lo Bermúdez de Vilia Alemana".

La señorita Alcaldesa, señala al igual que el Convenio anterior, la fuente de

financiamiento para esta ejecución es a través del FRIL, con aporte del Gobierno

Regional, y su aporte es la suma de $72.928.000, y un aporte municipal de $4.573.000,

otorga la palabra al Secretario Comunal de Planificación para que explique el punto en

detalle.

El Director de la Secretaria Comunal de Planificación, explica el punto en forma

detallada.

El señor Secretario Municipal, indica que el quorum para este acuerdo es de

mayoría absoluta, es decir cinco votos favorables, debido a que el monto del contrato

supera las 500 U.T.M.

La Señorita Alcaldesa somete el punto N°13 a votación:

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.
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La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, también aprueba.

Reauiriéndose un quorum de mayoría absoluta, es decir cinco Í5) votos

favorables, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Concejales v con el

voto favorable de la Srta. Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

•  Autorizar a la Srta. Alcaldesa para suscribir con el Gobierno Regional de

Valparaíso, un Convenio de Transferencia para Eiecución de Provecto del

Fondo Nacional de Iniciativa Local (FRIL) - Fondo Nacional de Desarrollo

Regional, para la eiecución del provecto denominado "Construcción Sede

Vecinal Junta de Vecinos Lo Bermúdez. Villa Alemana". Código BIP 40031971-

0. por un monto total de $77.501.000.

•  La Secretaria Comunal de Planificación deberá proceder al trámite

administrativo del presente Convenio. Después de lo obrado, tendrá gue

remitir la documentación correspondiente a esta Secretaría Municipal, a fin de

proceder a la dictación del respectivo Decreto Alcaldicio.

14. Aprobación de Modificación del Reglamento de Bienestar.

La señorita alcaldesa, cede la palabra a la Presidenta del Comité de Bienestar, la

señora Carolina Jiménez, quien explica en que consiste esta modificación.

La señorita alcaldesa. Existe alguna observación, pasó Entonces el punto Número

14 a votación.

La señorita Alcaldesa somete el punto N®14 a votación.
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La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, también aprueba.

Se adoptó por la unanimidad de las señoras v señores Concejales v con el

voto favorable de la Srta. Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

•  Aprobar la eliminación de la exigencia de un informe social detallado del caso,

dispuesta en el Artículo 21. Punto 2. letra i) Apovo económico para gastos

derivados de enfermedades catastróficas, del Reglamento de Bienestar de la

Ilustre Municipalidad de Villa Alemana, debiendo solamente el socio presentar

la Información médica que acredite padecer una enfermedad catastrófica, para

acceder al Fondo Solidarlo del Servicio de Bienestar

•  Corresponderá al Departamento Jurídico dar cumplimiento al presente

acuerdo, facultándosele para redactar el texto refundido del Reglamento de

Bienestar Municipal de la I. Municipalidad de Villa Alemana.

15. Aprobación del Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal - PADEM 2022.

La señorita Alcaldesa, manifiesta que quiere a modo personal dar las gracias a

quiénes participaron, por estar a disposición a esta cogestión, ese término que todavía les

preguntan, en qué consiste y como se hace, y que viene a dar participación, algo que está

con pisos mínimos legales, pero son muy mínimas, porque no tienen carácter vinculante,

porque realmente como vecinos y vecinas dicen queremos esto, y las autoridades no les

escuchan o tiene que pasar por mil filtros para que se haga valer lo que están diciendo
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como vecinos y vecinas, y en esta oportunidad después de mucho tiempo están con una

nueva herramienta que será muy útil en escuelas públicas y en Jardines infantiles de la

Corporación. Este PADEM se hizo con todas y todos, de una manera muy participativa,

por esto es un herramienta muy potente, y se siente muy orgulloso concluye la señorita

Alcaldesa. Deja con la palabra al Director de Educación y a sus asesores quienes

exponen el PADEM.,

Luego de la exposición, la Concejala Alvear, cuenta a los vecinos y vecinas que

efectivamente trabajaron en la Comisión de Educación en tres oportunidades el PADEM,

dónde escucharon tanto las opiniones técnicas, de las comunidades, de las vecinas y

vecinos, y de todos y todas.

Después de las intervenciones de las Conséjalas y Concejales, la señorita

Alcaldesa, no existiendo observaciones en relación al PADEM, somete a votación el punto

N^IS.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, también aprueba.

Se adoptó unanimidad de las señoras v señores Conceiales v con el voto

favorable de la señorita Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

Aprobar el Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal - PADEM 2022. de

acuerdo al documento elaborado por la Corporación Municipal para el Desarrollo

Social de Villa Alemana, v entregado a las señoras v señores conceiales.
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16. Entrega de Ord. N*'562, N°566 y N°572 de Dirección de Administración y

Finanzas, que contienen Listados de Licitaciones Públicas, Privadas y

Contrataciones Directas desde el 04 de Octubre al 22 de Octubre del 2021,

ambas fechas incluidas.

Se informa que los documentos fueron enviados las señoras y señores concejales

los documentos con la tabla,

17. Entrega de Providencias N^'SOS, N°309, N°314 y N°315 del Departamento de

Personal, que informa Nombramientos en la planta, a contrata, en suplencia, y

contratos a Honorarios indicados en planillas adjuntas.

Se menciona que los antecedentes fueron enviados a las señoras y señores

Concejales con la tabla.

18. Entrega a las señoras y señores Concejales de CD con información relativa al

cumplimiento de Solicitudes de Información de Transparencia,

correspondiente a los meses de Julio, Agosto y Septiembre dei 2021.

Se menciona que los antecedentes fue enviado las señoras y señores Concejales

con fecha 03 de noviembre de 2021.

19. Entrega de Informe Trimestral acerca del estado de avance del ejercicio

programático presupuestario (Julio, Agosto y septiembre del 2021), Articulo

N°29 Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Se informa que los documentos fueron remitidos a las señoras y señores concejales

con la tabla.
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20. Entrega de Ord. N*'752 y N'^TOS de la Secretaria Comunal de Planificación,

mediante ei que se informa que en el periodo comprendido entre el 18 de

octubre y el 07 de noviembre del presente año, ambas fechas incluidas, se

realizaron publicaciones, adjudicaciones y contrataciones directas a través

del portal mercado público

Los documentos señalados precedentemente se remitieron a las señoras y señores

Concejales con la tabla.

21. Entrega de Ord. N°565 de la Dirección de Administración y Finanzas, que

contiene Listado de Deuda Exigible al 30 de Septiembre del 2021, de la

Municipalidad y de la Corporación (Salud- Educación)

Se informa que los antecedentes fueron remitidos a las señoras y señores

concejales con la tabla.

22. Entrega de Ord. N°2041 de la Dirección de Obras Municipaies, mediante el que

se informa al concejo de acuerdo al inciso primero del artículo 116 de la Ley

General de Urbanismo y Construcciones, y final del inciso 9 de la Ordenanza

General de Urbanismo y Construcciones, nómina de Permisos de Edificación y

Resoluciones, dei mes de Octubre del 2021.

Los documentos señalados precedentemente se remitieron a las señoras y señores

Concejales con la tabla.

IV. CUENTA DE COMISIONES.

Comisión de Medio Ambiente - Conceiala Kesia Navarro Cueto

La concejala les cuenta a las vecinas y vecinos, que los concejales presentes han

estado trabajando en la nueva ordenanza Ambiental de Villa Alemana, y que la actual se



438 ~

promulgó en el año 2015, hoy se requiere que considere entre otros, el tema del reciclaje

con recolección de residuos domiciliarios, fiscalización ambiental, entregar más

atribuciones a la D.A.M., etc. También propone la Concejala crear una ordenanza de

escasez h id rica.

Comisión de Educación v Protección Social - Conceiala Edith Alvear Guerra.

Señala que el día 28 de octubre se reunieron con la jefa de DIDECO, el equipo del

Programa Situación de Calle, los Concejales Góngora, Barra, Concejala Navarro y ella

respaldan la propuesta de poder mantener el programa manteniendo el recurso humano,

se hizo entrega de esta propuesta en la comisión de finanzas en el marco del presupuesto

2022. También señala que el 3 de noviembre se reunieron con el programa jefa de hogar,

hace la invitación a conocer este programa. Indica también que se reunieron con los

sindicatos, los gremios para poder analizar el PADEM.

Comisión de Diversidad Disidencia v Género. Conceiala María Fernanda

Ternicier Andrades.

Manifiesta que se reunieron el día de ayer, y celebraron la tercera mesa qué es

gestada desde la Corporación, la Municipalidad y la concejalía, cuenta que ayer logró un

hito histórico, porque firmaron el primer Convenio Marco en Chile, fuimos el primer

municipio en Chile en firmar un Convenio Marco con el Colegio de Profesores, la

Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación y la Corporación, señala que con

esto se está haciendo historia, e indica que el presidente del Colegio de Profesores

solicito toda la información de las mesas de género, para replicarlo en otras comunas, y

también pidió el PADEM que también contempla en uno de sus ejes el tema de género y

disidencia, concluye agradeciendo a la señorita Alcaldesa.

V. HORA DE INCIDENTES.

Concejal Guillermo Barra Arancibia

Temas varios:

Señala que este tema ya lo ha tratado en varios Concejos, se muestran imágenes,

muestra la plaza que queda ubicada en la Avenida John Kennedy, la plaza se llama Juan
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Bautista Salgado Yáñez, cuenta la historia de la plaza, manifiesta que estos treinta

últimos años Samuel es quién se ha hecho cargo de la mantención, comprando

materiales, tierra de hoja, etc. Solicita que el municipio busqué la manera de que se haga

cargo de este espacio, invita a la señorita Alcaldesa a visitar el lugar.

La señorita Alcaldesa le señala al Concejal, que ayer fueron a visitar el lugar, habló

Jimmy de parques y jardines fueron en equipo, y les invitó también a su casa. El municipio

va a mantener el riego y también veremos el manejo de los árboles y todo lo que

corresponda.

El Concejal Barra, se refiere a los funcionarios a honorarios que se les quito 5 días

de vacaciones, en vez de tener 15 días ahora solo tienen diez, y también no se les están

pagando las licencias médicas. Quiere saber si es una decisión de este municipio desde

la Alcaldía o depende de cada Director o Directora, y si es que esa va a ser la política

respecto a los honorarios

La señorita Alcaldesa, responde que de ninguna manera va a ser así, y que esta

administración ha hecho varias políticas internas que van justamente en busca de la

mejora, y hablara con ellos para dar solución a este problema.

Concejal Marcelo Góngora Carvajal

Temas varios:

Señala que en honor al tiempo, se referirá a un solo punto, y que es calle

Covadonga, que tiene una potencialidad de riesgo de accidente, ya ha habido muertos por

accidente de tránsito, todos vieron en las redes sociales que un camión estaba tratando

de subir por calle Covadonga, a pesar que se puso una señal de prohibición, y los vecinos

se interpusieron al paso del camión. Propone y pide a la Alcaldesa, que estando ahora el

presidente de la junta de vecinos, y además existiendo el interés de él como Concejal,

porque nada de lo que se ha hecho en Covadonga se le ha informado, le gustaría estar

informado porque fue quien presento el tema, se pudiera generar una comisión, porque

además hay alternativas que las han conversado en su minuto con la concejala Alvear y la

agrupación de camiones aljibes, le deja la invitación a la Alcaldesa.



440-

Concejala Cecilia Quinteros Díaz

Temas varios:

Señala un tema que lo he expuesto varias veces, y se trata de que los vecinos de

Jorge Tellier han dicho varias veces que la cancha la necesitan para el primero de

diciembre con luz, no sabe cómo va eso, pero es una llamada que hacen las

emprendedoras y emprendedores que están utilizando la cancha, y también porque se

está haciendo un trabajo de protección a la infancia, lo han pedido harto y lo pone para

que sea una prioridad.

La Concejala Alvear, señala que respaldara la solicitud del Concejal Góngora en

relación al Cajón de Lebu, el día 2 de Agosto de este año entregaron el oficio N° 8, dónde

se exponía la situación de los vecinos desde el rol de la agrupación de camioneros aljibes,

se reunieron con ellos, y plantearon una solución alternativa a la situación, pero sin

embargo ayer se reunieron con la junta de vecino de Covadonga y la junta de vecino de

Cajón de Lebu, en específico van a solicitar y entendiendo qué es un avance lo de las

cámaras, pero saben que no va a solucionar el tema. Solicita a la Alcaldesa que

encabece la gestión que ha mencionado, pero que se incorpore además del Alcalde de

Limache, a la Alcaldesa de Quilpué, porque también entran por este sector. El otro tema

es la situación de cambio de nombre de la antigua calle Santana ahora se llama la

Capella, y la inscripción del nuevo nombre en el conservador de bienes raíces, y estas

son cambio de nombre que son arbitrarios de las administraciones municipales y

anteriores por supuesto, le cuesta a cada vecino la suma de $40.000, la consulta es si

¿cada vez que el municipio cambié el nombre de la calle van a pagar los vecinos?. Saluda

al Encargado de Cultura, Marcos Muñoz por el trabajo colaborativo que está haciendo con

jóvenes y en especial con el centro cultural El Bolso Rojo, Saluda a la Concejala y a la

Corporación por la firma del Convenio de la mesa de la diversidad, saluda también al

Centro de reinserción de hombres, invita también a mirar las redes que tienen de apoyo

internas.

La concejala Navarro, señala que vienen aquí los concejales y concejales a

entregarle una carta a la superintendencia de servicios sanitarios por el tema de ESVAL,

hay muchos vecinos que están muy afectados y muy cansados, estresados por la

situación que tienen en la comuna, por la falla de matrices, ruptura de matrices, etc..
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rebalse de aguas servidas que también llegan a al Estero de Quilpué, y afectan la

diversidad, así que de forma unánime todos los Concejales han firmado para pasársela

formalmente a la señorita Alcaldesa.

Concejala María Fernanda Ternícíer Andrades.

Temas varios:

Quiere ocupar hoy día su hora de incidente solamente para felicitar celebrar y

reconocer a los vecinos, felicitar a los dirigentes sociales, a la comunidad educativa, a los

equipos de salud, a los artesanos, a los músicos. Indica la Concejala que todos hemos

sido testigos desde hace poco tiempo que esta la nueva administración, de un cambio

radical, un cambio de forma de hacer las cosas, de gestionar, y la inmensa mayoría están

agradecidos por la cercanía o la sinceridad por esa visión que tiene hoy día la

administración. Los actores de la economía local Se han acercado a dialogar hoy día

somos capaces de trabajar en una ordenanza municipal, la comunidad entera se levanta

se organiza para poder levantar a sus emprendedores y emprendedoras y organiza y

autogestión a una feria costumbrista. Hoy día se está llevando a cabo el noveno Cabildo

medioambiental que nace de una mesa de trabajo que se ha desplegado por el territorio,

etc. Entre muchas otras actividades que se han desarrollado.

La señorita Alcaldesa, siendo las 12 horas con 56 minutos, procede a cerrar la

sesión ordinaria N° 14 del Concejo Municipal de Villa aleman<
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